
 

Dirección de Obras Hidráulicas de Tarapacá 

Tarapacá N° 130, 5° piso, Iquique 

Teléfono (56) 57-2572017 

 

Además de saludarle, y en relación a la solicitud que señala la Resolución N°69 de fecha 29 

de julio del 2020 de SMA, donde requiere información respecto del cumplimiento de la RCA 

N°87/2014 “Construcción Defensas Fluviales Quebrada de Tarapacá sectores Quillahuasa 

Tarapacá Huarasiña Carora y Amalo”. 

De acuerdo a lo anterior, se adjunta minuta con la información requerida. 

Saluda atentamente a usted,

- 

- 

- 

MMO SD

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://portal.febos.cl/produccion/web#/cloud/verificar/6842d3f4-fc80-4f31-b00c-5532cdc2e4cd
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MINUTA RESPUESTA A SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE RESOLUCIÓN (E) N°69/2020  

Mediante RESOLUCIÓN (E) N°69/2020 de fecha 29 de julio de 2020, la Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA) requiere información sobre el proyecto de defensas fluviales Quebrada de Tarapacá y su respectiva RCA 

N°87/2014. 

A continuación, se da respuesta a cada una de las solicitudes de información, siguiendo el mismo orden de la 

Resolución (E) N° 69 de SMA. 

a) Descripción de la situación actual de los proyectos, que incluya el estado de avance de cada una de las 

partes, obras y acciones que lo componen, con sus respectivos registros fotográficos. 

La RCA N°87/2014, se enmarcan en el cumplimiento de las obligaciones medioambientales asociadas a la 

construcción de la totalidad de obras proyectadas de Protección fluvial para la Comuna de Huara para sectores 

bajos de la quebrada de Tarapacá, considerando con esto una extensión total de cerca de 7377 metros de 

protección fluvial del tipo “Gavión”, el cual presenta una inversión estimada de  UF 643.493 aproximadamente. 

La protección fluvial del tipo “Gavión” se muestra esquemáticamente a continuación en la Figura n°1, y en las 

figuras n°2 y n°3 se muestran tanto los sectores donde se han ejecutado y fotografías de las obras en proceso y 

terminadas. 

 

Figura N°1. Protección Fluvial tipo del Proyecto. 
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Figura N°2. Esquema configuración de RCA N° 87/2014. 

 
 

 

Figura N°3. Registro fotográfico obras                                                  . 

 

            
Contrato obra gavión año 2018                                                        Contrato obra gavión año 2018 

 

 

100 m de gavión, 

contrato 2018 

200 m de gavión, 

contrato 2019 
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Contrato obra gavión año 2019                                           Contrato obra gavión año 2019                                                         

               

 

Ahora bien, considerando la envergadura que presenta la ejecución del proyecto, es necesario destacar que tal 

nivel de inversión no es posible abordarlo en un solo contrato, sino más bien es necesario parcializarlo en 

contratos más pequeños, que puedan desarrollarse a medida que la Dirección Regional del Titular cuente con 

financiamiento que le permita ir avanzando en su ejecución. 

 

Es por lo descrito anteriormente, que desde la fecha de la emisión de las RCA en cuestión a la actualidad, la 

Dirección Regional de Obras Hidráulicas del MOP ha desarrollado sólo dos contratos de ejecución de obras 

nuevas, los que han permitido abordar 1 sector en una extensión aproximada de 300 m de protección.  

 

Dichos contratos, incluyeron dentro de sus Bases de Licitación y por ende de sus exigencias, la RCA 

correspondiente, la que fue monitoreada en su cumplimiento, en el periodo que se ejecutaron dichos contratos y 

que se indican a continuación: 

 

Figura N°4. Contratos ejecutados por la DOH en relación a la RCA consultada. 

 

Año 2018   

Contratista Ingeniería y Construcción Santa Magdalena S.A 

Duración del Contrato 120 días corridos 

Inicio Faenas en terreno Junio 2018 

Termino Faenas en terreno Septiembre 2018 

Sectores Intervenidos Tipo de 
protección 

Longitud (m) RCA Asociada 

Huarasiña Gavión 100 87/2014 

 

 

 

 

 

 

Año 2019   

Contratista Empresa Ingeniería, Construcción y Maquinarias SPA   

Duración del Contrato 240 días corridos 

Inicio Faenas en terreno Mayo 2019   

Termino Faenas en terreno Diciembre 2019  

Sectores Intervenidos Tipo de 
protección 

Longitud (m) RCA Asociada 

Huarasiña Gavión 200 87/2014 
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Finalmente, y luego de aclarados los alcances de la forma en la cual se ha abordado la ejecución de este Proyecto, 

en los numerales siguientes se hace entrega de la información que permite corroborar el cumplimiento de las 

exigencias expuestas y solicitadas mediante Resolución (E) N°69/2020.  

 

b) El considerando 3.2.1. de la RCA N°87/2014 establece un Plan de Contingencia, el cual fue presentado en 

el Anexo H de la DIA. Respecto a lo anterior, se solicitan los registros de capacitaciones al personal que 

operó en la construcción de los gaviones, con sus respectivos listados y firmas. 

Dentro de las exigencias que tiene el Ministerio de Obras Públicas, para cada uno de sus contratos está, que las 

empresas contratistas deben ingresar para  aprobación un Plan y Programa de Prevención de Riesgos, documento 

que señala las actividades y seguimiento que llevará la empresa durante el desarrollo del contrato para el área de 

seguridad. Dentro de este plan, se señalan las actividades y charlas para el cuidado y seguridad del personal del 

contrato y el medio ambiente. Por la cantidad de documentación que se genera en esta área, en cada informe 

mensual que realiza la empresa a la Dirección mes a mes, es que en sus informes adjunta solo un cuadro resumen 

con estas actividades. Por lo anterior el Inspector Fiscal del contrato, realiza el control en terreno de la carpeta 

con el registro de éstas charlas o capacitaciones firmadas. 

A continuación se adjuntan algunos  cuadros resumen con lo señalado en párrafo anterior, donde se evidencia las 

empresas dan cumplimiento a lo señalado en el anexo H de la DIA. 

I. Ingeniería y Construcción Santa Magdalena S.A 
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II. Empresa Ingeniería, Construcción y Maquinarias SPA   

 

                                            Registro de charla Plan de contingencia, crecida del cauce. 
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c) El considerando 6.1, en el cual se señala que se realizarán charlas de educación y conservación ambiental, 

sobre la importancia y el cuidado de la fauna, las que serán visadas por la autoridad competente. En las 

charlas, se enfatizará el establecimiento de normas rígidas por actos indebidos de caza, de protección 

hacia la fauna (prohibición de cazar, protección y extracción de especímenes), aplicables durante la etapa 

de construcción de las defensas. Se comunicará la realización de charlas a la autoridad competente con 

30 días de anticipación. Deberá remitir, registro de las charlas con sus respectivas firmas, presentaciones 

efectuadas, fotografía de las actividades y folletería utilizada (imagen). 

 

Respuesta: 

A continuación, se lista el registro, con la firma de los participantes, de las charlas efectuadas, así como los 

contenidos en la cual se pone énfasis en la protección de la fauna. Lo anterior para los contratos del año 2018 y 

2019. 

 

- Empresa  Ingeniería, Construcción y Maquinarias SPA   
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Registro fotográfico de charlas de Medio Ambiente. 
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Charlas mes junio 2019 

Temas: 
1. Ley de caza no cazar reptiles. 
2. No alimentar aves. 
3. No alimentar animales silvestres. 
4. Inducción metodo de ahuyentamiento controlado. 
5. Buenas practicas en la obra. 
6. Plan de contigencia instalación de faenas. 
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Charlas mes julio 2019 

Temas: 
1. Basura y su disposición final. 
2. Declaración de Impacta ambiental (DIA), RCA N°087/2014. 
3. No cazar, no capturar, ni alimentar a los animales ni anumales (fauna silvestre). 
4. La flora y vegetación de la obra. 
5. Especies en categoría de conservación. 
6. Ley de caza, las lagartijas, corredor de tarapacá, corredor de teresa. 
7. Plan de ahuyentamiento controlado. 
8. Plan de contingencias por contaminación. 
9. Plan de manejo ambiental en I.de faenas y  buenas practicas ambientales. 
10. Residuos industriales peligrosos y no peligrosos. 
11. Segracción de residuos no peligrosos, residuos asimilables a domicilirio. 
12. Otro. 

 

 
 

 



14 
 

Charlas mes agosto 2019 

Temas: 
1. Basura y su disposición final. 
2. Declaración de Impacta ambiental (DIA), RCA N°087/2014. 
3. No cazar, no capturar, ni alimentar a los animales ni anumales (fauna silvestre). 
4. La flora y vegetación de la obra. 
5. Especies en categoría de conservación. 
6. Ley de caza, las lagartijas, corredor de tarapacá, corredor de teresa. 
7. Plan de ahuyentamiento controlado. 
8. Plan de contingencias por contaminación. 
9. Plan de manejo ambiental en I.de faenas y  buenas practicas ambientales. 
10. Residuos industriales peligrosos y no peligrosos. 
11. Segracción de residuos no peligrosos, residuos asimilables a domicilirio. 
12. Otro. 
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Charlas mes septiembre 2019 

Temas: 
1. Importancia y cuidado de la fauna. 
2. Declaración de Impacta ambiental (DIA), RCA N°087/2014. 
3. Protección de la fauna (phohibición de cazar, capturar, pescar, alimentar, extraer especímenes). 
4. Especímenes en categoría de conservación. 
5. Ley de caza, las lagartijas, corredor de tarapacá, corredor de teresa. 
6. Plan de ahuyentamiento controlado. 
7. Plan de contingencias por contaminación. 
8. Plan de manejo ambiental en I.de faenas, planta seleccionadora, botadera, buenas practicas ambientales. 
9. Residuos industriales peligrosos y no peligrosos. 
10. Segracción de residuos no peligrosos, residuos asimilables a domicilirio. 
11. Basura y su disposición final. 
12. Otros. 
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Charlas mes octubre 2019 

Temas: 
1. Importancia y cuidado de la fauna. 
2. Declaración de Impacta ambiental (DIA), RCA N°087/2014. 
3. Protección de la fauna (phohibición de cazar, capturar, pescar, alimentar, extraer especímenes). 
4. Especímenes en categoría de conservación. 
5. Ley de caza, las lagartijas, corredor de tarapacá, corredor de teresa. 
6. Plan de ahuyentamiento controlado. 
7. Plan de contingencias por contaminación. 
8. Plan de manejo ambiental en I.de faenas, planta seleccionadora, botadera, buenas practicas ambientales. 
9. Residuos industriales peligrosos y no peligrosos. 
10. Segracción de residuos no peligrosos, residuos asimilables a domicilirio. 
11. Basura y su disposición final. 
12. Otros. 
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Charlas mes noviembre 2019 

Temas: 
1. Importancia y cuidado de la fauna. 
2. Declaración de Impacta ambiental (DIA), RCA N°087/2014. 
3. Protección de la fauna (phohibición de cazar, capturar, pescar, alimentar, extraer especímenes). 
4. Especímenes en categoría de conservación. 
5. Ley de caza, las lagartijas, corredor de tarapacá, corredor de teresa. 
6. Plan de ahuyentamiento controlado. 
7. Plan de contingencias por contaminación. 
8. Plan de manejo ambiental en I.de faenas, planta seleccionadora, botadera, buenas practicas ambientales. 
9. Residuos industriales peligrosos y no peligrosos. 
10. Segracción de residuos no peligrosos, residuos asimilables a domicilirio. 
11. Basura y su disposición final. 
12. Otros. 

 
 
 



20 
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- Empresa Ingeniería y Construcción Santa Magdalena S.A 

Charlas mes agosto 2018 

Temas: 
1. Protección flora y fauna 
2. Respeto a la comunidad 

3. Manejo de residuos 
4. Orden y aseo en areas de trabajo 
5. Cuidado del agua 
6. Protección de sitios arqueologicos. 
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Natalia Madrid Obregón 

Inspector Fiscal  

Dirección Obras Hidráulicas 

Iquique 17 de agosto 2020 


